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Guayaquil, 12 de Enero del 2.004 

Exp. 111897+ 

e 

Señor 
Intendente de Compañías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente pongo en su conocimiento que he procedido a inscribir, las 
transferencias de las acciones contenidas en los Títulos Nos. 2 y 3 del Capital de la 
Compañía COMPUCABLE S.A., de la siguiente manera: 

Jossie Edurne Nájera Lasso, con c.c. 091330851-6, cedió las 200 acciones contentivas 
en el Título No. 2 a España Amaya Coronel. 
Hugo Fernando Carvajal Amaya con c.c. 091033992-8, cedió las 200 acciones 
contentivas en el Título No. 3 España Amaya Coronel. 

Quedando distribuida las acciones de la sociedad COMPUCABLE — S.A. de la 
siguiente manera: 

Monica Elizabeth Gómez Zúñiga, propietaria de 400 acciones. 
c.c. 090985027-3 
España Amaya Coronel, propietaria de 400 acciones. 
c.c. 090488836-9 

Atentamente, 

  

COMPUCABLE S.A. 

C:V: 

 


